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III. Otras disposkiones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que se acuer
da que el Juzgado CrmarCa.! de Galdácano y tos de
Paz de Miravalles y Zarcítamo se integren en el
partido judicial de Bilbao.

Ilmo. Sr,; Acordada por el Míristerio de la Gobernación la
segregación de los municipios de Galdácano, Miravalles y Zará
tamo, del partido judicial de Durango. y su integración en el
de Bilbao; .

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y según lo esta
blecidoen la base 1.8 de la Ley·de 19 de julio de 1944, ha
tenido a bien disponer qUe el Juzgado Comarcal de Galdácano
y los de Paz de Miravalles y ZaIátamo queden segregados del
partido judicial de Durango y S€ integren en el de Bilbao,
constituyendo la comarca de GaldáCano, que dependerá del Juz
gado de Primera Instancia e Imitrucción húmero 8 de dicha
capital; los restantes Juzgados de paz de la Comarca de Galdá
cano pasarán a integrarse en la de Durango.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1973.

ORIOL

a den Ignacio Zubeidia Zurriarrain el servicío público regular
de transporte mecánico de viajelos equipajes y encar~os por
carretera, entre Amezqueta-Tolosa y Villaf~al1ca, con 'h.ijuelas
de Bedayo a Ugarte y de Alzo 1e Arriba a la carretera núme
ro 1, entre Talosa y Alegria, resultante de la unificación de los
servício& V-225 de Amezqueta a Tolosa Villafranca y V 1385,
de Bedayo a 'rolosa y de Amez4ueta a Villafranca, de ferias
y mercados, con arreglo, entre et ras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario

El itinerario entre Amezqueta y ViJIafranca, de 18 kilómet,t'os
de longitud, pasará por Alegría, kazteguieta, Legorreta e ba
sando; entre Alegria y Tolosa, de ,') kilómetros, sin paradas fiías
intermedias; entre Bedayo y Ugarte, de 4,5 kilómetros, sin pam
das fijas intermediaF, y entre Alzo de Arriba y el empalme
con la N-l. de 1,750 kilometros de longitud, pasará por Alzo de
Abajo.

Expediciones

Amezqueta-Tolosa: Seis expediciones de ida y vuelta diarias
menos domingos y tres sencillas los días festivos

Tolosa-Amezquet.a: Seis expediciones sencíllas los díHS feslivos
Ainezquéta-Villafranca: Dos expediciones de ida y vueHa los

miércoles.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de via;eros.. equipajes y encargos
pOr carretera entre Amezqueta-ToZosa y Villafran·
ca, con. hijuelas. Expediente número U-l'l5.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973, ha resufolto adjudicar definitivamente

CORRECCION de errores de om~SlOn en la Resolu
ción del Servicio Nacional de Loterías por la que
se hacia público el programa de premios para el
sorteo que se ha de celebrar en Madrid al día 5
de mayo de 1973. .

Advertido error de omisión en la citada Resolución, publi
cada en el ...Boletín Oficial del Estado» número 102 de fecha 28
de abril de 1973, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación.

En la página B57l, seg'lnda columna, después del púrrafo
Octavo, línea 48, se ha omitido el siguient.e párrafo:

"Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille"
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero...

Horario

El que se fije de acuerdo con las conveniencias del interés
pú.blico y que sean aprobados por la Jefatura Regional de Trans
port€& Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión

Cuatro de 22, :38, 3-4 y 34 plazas parA viaieros sentados.

Tarifas

Clase única: 0,514 pesetas viaiero por kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,0771 cada 10

kilógramo por kiíómetro O fracción.
Sobre las tarifas viajero por!o¡ómetro, incrementadas en su

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en rela~

ción con el ferrocarril como coincidente bl. En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
que corresponda.

Madrid, 28 de marzo de 1973_--El Director general, Jesús
Santos Rein,-2.831-A.

Itinerario
El itinerario entre Ciudadela y Villacarlos, de 49,3 kilómetros

de longitud, pasará por Ferreiras; Mercadal, Alayor y Mahón.

Expediciones el fe"jas :v mercados

Tolosa-Amezqueta: Una sencilla los lunes y U'es senciJJas los
sábados.

Amezqueta-Tolosa' Una sencílla los sábados.
Bedayo-Tolosa: Dos expediciones de ida y vuelta lus lunos y

dos los sábados_
Alzo-Tolosa: Una expedición de ida y vuelta los sábados.

RESOLUCION de la DirecciÓ'n General de Tran.s
portes Terrestres por la que se hace oub/i('Q. la
adJudicacíón definitiva del servicio públíc(l regular
de transporte de vic~fprns equípajes y encargos
por carretera entre i\-lahón; Ciudadela y Villacarlos
por Merca·dal y Alayar, con hijuelas. Expediente
número U-lOO.

El excelentisimo sei1.or Ministro de este Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973 ha resuelto adjudicar definitivamente
a «Transporte Menorca, S. A.», el servicio público regular de
transporte mecánico de viajeros, equipaíes y encargos por ca
rretera, entre Mahón, Ciudadela y Villacarlos por Mercada] y
Alayor, con hijuela,s como resultado de la unificación .de los
servicios V-M, de Mahón a Ciudadela por Mercadal con hIjuelas,
y V-447, de Alayor a Fornells, con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de mar
zo de 1973 por la que se acuerda la ejecución, en
sus propios términos, de la sentencia del Tribu.nal
Supremo recaida en el recurso número 300.641/1971
interpuesto plf'r don José Maria Saura Pacheco,
por Impuesto sobre las Rentas del Capital, ejerci
cios de 1984 a 1968, ambos inclusive.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 99, de fecha 25 de abril de 1973, ee transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 8253, segunda columna, párrafo primero, línea
segunda, donde dice: « ...sobre seis mil' ciento treinta y tres mil
seiscientas pesetas... », debe decir: «...sobre seis millones ciento
treinta y tres mil seiscientas pesetas .. <~.


